
 

 

RESOLUCIÓN DE CONCEJO 

RC-0014-2023 

 

EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN PUCARÁ. 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo, 3 señala: Son deberes 
primordiales del Estado: 8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la 
seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 30 dispone: “Las personas tienen 
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con 
independencia de su situación social y económica”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 31 señala: “Las personas tienen 
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de 
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo 
urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de esta, 
en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la 
ciudadanía”; 

Que, de la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo   66, numeral ,26,  establece: 
“Se reconoce y garantizará a las personas: El derecho a la propiedad en todas sus formas, 
con función y responsabilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará 
efectivo con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas”; 

Que, el Art. 76, numeral 7, literal l), de la Constitución del Ecuador, determina que: “Las 
resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la 
resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica 
la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 
resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. 
Las servidoras o servidores responsables serán sancionados” 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 82 señala: “El derecho a la 
seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas 
jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 158, señala: Las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional son instituciones de protección de los derechos, libertades y 
garantías de los ciudadanos. (…) La protección interna y el mantenimiento del orden público 
son funciones privativas del Estado y responsabilidad de la Policía Nacional. 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 163,  señala: La Policía 
Nacional es una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, 
disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya misión es atender la seguridad 
ciudadana y el orden público, y proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de 
las personas dentro del territorio nacional. Los miembros de la Policía Nacional tendrán una 
formación basada en derechos humanos, investigación especializada, prevención, control y 
prevención del delito y utilización de medios de disuasión y conciliación como alternativas al 
uso de la fuerza. Para el desarrollo de sus tareas, la Policía Nacional coordinará sus 
funciones con los diferentes niveles de gobiernos autónomos descentralizados. 



 

 

Que, Art. 226 de la norma citada, señala que: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
la Constitución”. 

Que, el Artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece qué. La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación 

Que, el Artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana”; 

Que, el Artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece en su parte 
pertinente que “Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales 

Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito 
de sus competencias y jurisdicciones territoriales.” 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 321 establece:  El Estado reconoce 
y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, estatal, 
asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y ambiental. 

Que, el Artículo 260 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que. El 
ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en 
la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y Complementariedad entre 
los distintos niveles de gobierno." 

Que, el Artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “El orden 
jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y 
convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y 
las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las 
resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos.” 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en su Art. 2, establece: Objetivos. - Son objetivos del presente Código: a) La 
autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados, 
en el marco de la unidad del Estado ecuatoriano; b) La profundización del proceso de 
autonomías y descentralización del Estado, con el fin de promover el desarrollo equitativo, 
solidario y sustentable del territorio, la integración y participación ciudadana, así como el 
desarrollo social y económico de la población; c) El fortalecimiento del rol del Estado mediante 
la consolidación de cada uno de sus niveles de gobierno, en la administración de sus 
circunscripciones territoriales, con el fin de impulsar el desarrollo nacional y garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos sin discriminación alguna, así como la prestación adecuada de los 
servicios públicos; (…) h) La definición de mecanismos de articulación, coordinación y 
corresponsabilidad entre los distintos niveles de gobierno para una adecuada planificación y 
gestión pública; (...) i) La consolidación de las capacidades rectora del gobierno central en el 
ámbito de sus competencias; coordinadora y articuladora de los gobiernos intermedios; y, de 
gestión de los diferentes niveles de gobierno. (...)". 



 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en su Art. 3, establece: Principios. - El ejercicio de la autoridad y las potestades 
públicas de los gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los siguientes principios: 
a) Unidad.- Los distintos niveles de gobierno tienen la obligación de observar la unidad del 
ordenamiento jurídico, la unidad territorial, la unidad económica y la unidad en la igualdad de 
trato, como expresión de la soberanía del pueblo ecuatoriano. La unidad jurídica se expresa 
en la Constitución como norma suprema de la República y las leyes, cuyas disposiciones 
deben ser acatadas por todos los niveles de gobierno, puesto que ordenan el proceso de 
descentralización y autonomías. b) Solidaridad. - Todos los niveles de gobierno tienen como 
obligación compartida la construcción del desarrollo justo, equilibrado y equitativo de las 
distintas circunscripciones territoriales, en el marco del respeto de la diversidad y el ejercicio 
pleno de los derechos individuales y colectivos. En virtud de este principio es deber del 
Estado, en todos los niveles de gobierno, redistribuir y reorientar los recursos y bienes 
públicos para compensar las inequidades entre circunscripciones territoriales; garantizar la 
inclusión, la satisfacción de las necesidades básicas y el cumplimiento del objetivo del buen 
vivir. c) Coordinación y corresponsabilidad. - Todos los niveles de gobierno tienen 
responsabilidad compartida con el ejercicio y disfrute de los derechos de la ciudadanía, el 
buen vivir y el desarrollo de las diferentes circunscripciones territoriales, en el marco de las 
competencias exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos. Para el cumplimiento de este 
principio se incentivará a que todos los niveles de gobierno trabajen de manera articulada y 
complementaria para la generación y aplicación de normativas concurrentes, gestión de 
competencias, ejercicio de atribuciones. En este sentido, se podrán acordar mecanismos de 
cooperación voluntaria para la gestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos. 
d) Subsidiariedad. - La subsidiariedad supone privilegiar la gestión de los servicios, 
competencias y políticas públicas por parte de los niveles de gobierno más cercanos a la 
población, con el fin de mejorar su calidad y eficacia y alcanzar una mayor democratización y 
control social de los mismos. En virtud de este principio, el gobierno central no ejercerá 
competencias que pueden ser cumplidas eficientemente por los niveles de gobierno más 
cercanos a la población y solo se ocupará de aquellas que le corresponda, o que por su 
naturaleza sean de interés o implicación nacional o del conjunto de un territorio. Se admitirá 
el ejercicio supletorio y temporal de competencias por otro nivel de gobierno en caso de 
deficiencias, de omisión, de desastres naturales o de paralizaciones comprobadas en la 
gestión, conforme el procedimiento establecido en este Código. e) Complementariedad. - Los 
gobiernos autónomos descentralizados tienen la obligación compartida de articular sus planes 
de desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de 
manera complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del 
buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas promovidas 
por el Estado ecuatoriano. f) Equidad interterritorial. - La organización territorial del Estado y 
la asignación de competencias y recursos garantizarán el desarrollo equilibrado de todos los 
territorios, la igualdad de oportunidades y el acceso a los servicios públicos." 

Que, Art. 4. Fines de los gobiernos autónomos descentralizados. - Dentro de sus respectivas 
circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados: (...) b) 
La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la Constitución de la 
República, de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y colectivos 
constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos internacionales; (...) f) La 
obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos (...)) h) La generación de 
condiciones que aseguren los derechos y principios reconocidos en la Constitución (...); e, i) 
Los demás establecidos en la Constitución y la ley." 

Que, Art. 5 de la norma citada señala que: “La autonomía política, administrativa y financiera 
de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la 



 

 

Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para 
regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio 
de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún 
caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio 
nacional”; 

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece que “La autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en 
la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 
para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 
gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable 
y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la 
secesión del territorio nacional.” 

Que, de acuerdo al artículo 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), “Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá 
interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos 
autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la 
República.” 

Que, de acuerdo al artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), “Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las 
facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales 
y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de 
carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su 
circunscripción territorial.”   

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización del 
artículo 53, establece que: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales son personas 
jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán 
integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, 
ejecutiva previstas en ese código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le 
corresponden”; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en las 

letras b) y c) del artículo 54, establecen que, entre otras, son funciones de los gobiernos 

autónomo descentralizados municipales, diseñar e implementar políticas de promoción y 

construcción de equidad e inclusión en sus territorios, así como establecer el régimen de uso 

del suelo y urbanístico, para lo cual determinarán las condiciones de urbanización, 

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad 

con la planificación; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía Descentralización, el 

artículo 57 en sus literales “a”, y “c”, dispone que: “Atribuciones del concejo municipal.- Al 

concejo municipal le corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de 

ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; c) Crear, modificar, exonerar o extinguir 

tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que ejecute;, establece 



 

 

las competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal, entre ellas, en 

la letra i) “Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales”; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía Descentralización, el 
artículo 60 en sus literales  ä¨, ¨b¨, ¨h¨, ¨n¨, ¨v¨.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa. - Le 
corresponde al alcalde o alcaldesa: a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo 
descentralizado municipal; y la representación judicial conjuntamente con el procurador 
síndico; b) Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo 
descentralizado municipal; (...) h) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el 
cual deben ejecutarse el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, los 
planes de urbanismo y las correspondientes obras públicas; (...) n) Suscribir contratos, 
convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo descentralizado 
municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que comprometan el 
patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, en los montos y casos previstos 
en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia; (...) v) Coordinar la acción 
municipal con las demás entidades públicas y privadas; (...) 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización del 
artículo 113, establece que:  Competencias. - Son capacidades de acción de un nivel de 
gobierno en un sector. Se ejercen a través de facultades. Las competencias son establecidas 
por la Constitución, la ley y las asignadas por el Consejo Nacional de Competencias."   

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización del 
artículo 115, establece que:  Competencias concurrentes. - Son aquellas cuya titularidad 
corresponde a varios niveles de gobierno en razón del sector o materia, por lo tanto, deben 
gestionarse obligatoriamente de manera concurrente. Su ejercicio se regulará en el modelo 
de gestión de cada sector, sin perjuicio de las resoluciones obligatorias que pueda emitir el 
Consejo Nacional de Competencias para evitar o eliminar la superposición de funciones 
entre los niveles de gobierno. Para el efecto se observará el interés y naturaleza de la 
competencia y el principio de subsidiariedad." 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización del 
artículo 126, establece que:  Gestión concurrente de competencias exclusivas. - El ejercicio 
de las competencias exclusivas establecidas en la Constitución para cada nivel de gobierno, 
no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos. En 
este marco, salvo el caso de los sectores privativos, los gobiernos autónomos 
descentralizados podrán ejercer la gestión concurrente de competencias exclusivas de otro 
nivel, conforme el modelo de gestión de cada sector al cual pertenezca la competencia y con 
autorización expresa del titular de la misma a través de un convenio." 

Que, el artículo 481.1 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, (reformado mediante la Disposición Reformatoria Segunda de la Ley 

Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, expedida en el Suplemento del 

Registro Oficial 711 de 14 de marzo de 2016), señala: “Excedentes o diferencias de terrenos 

de propiedad privada.- Por excedentes de un terreno de propiedad privada se entiende a 

aquellas superficies que forman parte de terrenos con linderos consolidados, que superan el 

área original que conste en el respectivo título de dominio al efectuar una medición municipal 

por cualquier causa, o resulten como diferencia entre una medición anterior y la última 

practicada, por errores de cálculo o de medidas. En ambos casos su titularidad no debe estar 

en disputa. Los excedentes que no superen el error técnico de medición, se rectificarán y 

regularizarán a favor del propietario del lote que ha sido mal medido, dejando a salvo el 



 

 

derecho de terceros perjudicados. El gobierno autónomo descentralizado, distrital o 

municipal establecerá mediante ordenanza el error técnico aceptable de medición y el 

procedimiento de regularización. 

Si el excedente supera el error técnico de medición previsto en la respectiva ordenanza del 

gobierno autónomo descentralizado municipal o metropolitano, se rectificará la medición y el 

correspondiente avalúo e impuesto predial. Situación que se regularizará mediante resolución 

de la máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado municipal, la 

misma que se protocolizará e inscribirá en el respectivo registro de la propiedad. 

Para la aplicación de la presente normativa, se entiende por diferencias el faltante entre la 

superficie constante en el título de propiedad y la última medición realizada. El gobierno 

autónomo descentralizado municipal o metropolitano de oficio o a petición de parte realizará 

la rectificación y regularización correspondiente, dejando a salvo las acciones legales que 

pueden tener los particulares. 

El registrador de la propiedad, para los casos establecidos en el anterior y presente artículo, 
procederá a inscribir los actos administrativos de rectificación y regularización de excedentes 
y diferencias, documentos que constituyen justo título, dejando a salvo los derechos que 
pueden tener terceros perjudicados”; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización del 
artículo 313, establece que: Conformación. - Los gobiernos autónomos descentralizados, en 
cada nivel de gobierno, tendrán una entidad asociativa de carácter nacional, de derecho 
público, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio propio." 

Que, el Código Civil en su artículo 599, señala que: “El dominio, que se llama también propiedad, es 
un derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella, conforme a las 
disposiciones de las leyes y respetando el derecho ajeno, sea individual o social. La 
propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o nuda propiedad.”; 

Que, el Código Orgánico Administrativo en su artículo 5, determina: Principio de calidad. Las 
administraciones públicas deben satisfacer oportuna y adecuadamente las necesidades y 
expectativas de las personas, con criterios de objetividad y eficiencia, en el uso de los 
recursos públicos."  
Que, el Código Orgánico Administrativo en su artículo 17, determina: “Principio de buena fé. Se 
presume que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y 
adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes.”; 

Que, el Código Orgánico Administrativo en su artículo 26, determina: Principio de 
corresponsabilidad y complementariedad. Todas las administraciones tienen 
responsabilidad compartida y gestionarán de manera complementaria, en el marco de sus 
propias competencias, las actuaciones necesarias para hacer efectivo el goce y ejercicio de 
derechos de las personas y el cumplimiento de los objetivos del buen vivir."  
 
Que, el Código Orgánico Administrativo en su artículo 28, determina: Principio de colaboración. 
Las administraciones trabajarán de manera coordinada, complementaria y prestándose 
auxilio mutuo. Acordarán mecanismos de coordinación para la gestión de sus competencias 
y el uso eficiente de los recursos. La asistencia requerida solo podrá negarse cuando la 
administración pública de la que se solicita no esté expresamente facultada para prestarla, 
no disponga de medios suficientes para ello o cuando, de hacerlo, causaría un perjuicio 
grave a los intereses cuya tutela tiene encomendada o al cumplimiento de sus propias 



 

 

funciones. Las administraciones podrán colaborar para aquellas ejecuciones de sus actos 
que deban realizarse fuera de sus respectivos ámbitos territoriales de competencia. En las 
relaciones entre las distintas administraciones públicas, el contenido del deber de y 
voluntaria, establezcan entre ellas."  
 
Que, el Código Orgánico Administrativo en su artículo 98 establece que: “Acto administrativo es la 

declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que 

produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su 

cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital 

y quedará constancia en el expediente administrativo.”; 

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 

Administrativos en su numeral 10 dispone: “…Responsabilidad sobre la información. - La 

veracidad y autenticidad de la información proporcionada por las y los administrados en la 

gestión de trámites administrativos es de su exclusiva responsabilidad…”; 

Que, es responsabilidad de Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pucará, como 

parte de su gestión sobre el espacio territorial, planificar e impulsar el desarrollo físico del 

cantón y sus áreas urbana y rural; definir normas generales sobre la generación, uso y 

mantenimiento de la información gráfica del territorio; 

Que, es indispensable solucionar la situación de aquellos bienes inmuebles urbanos y 

rurales cuyas superficies difieren de la realidad física actual con el área que consta en la 

escritura o certificado de gravámenes, por errores de medición o falta de precisión de los 

términos en la celebración de los instrumentos de transferencia de dominio; 

Que, mediante Memorando Nro. GADMP-C-2023-0099-M de fecha Pucará, 17 de septiembre 

de 2023, el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pucará, 

convoca a Sesión Ordinaria de Concejo para el día martes 19 de septiembre de 2023; con el 

siguiente ordenen del día, 1. Constatación de quórum. 2. Instalación de la sesión. 3. 

Aprobación del orden del día. 4.Recepción de comisiones y delegaciones. 5. Aprobación del 

acta de sesión de concejoNro. 0018-2023. 6. Conocimiento, análisis y Aprobación en primer 

debate de LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL ERROR TÉCNICO ACEPTABLE DE 

MEDICIÓN Y EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA RECTIFICACIÓN Y 

REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE SUPERFICIES DE 

PROPIEDADES UBICADAS EN EL CANTÓN PUCARÁ. 7. Varios. 8. Clausura. 

 

Que, en sesión Ordinaria de fecha 19 de septiembre de 2023, el I. Concejo reformó el orden 

del día por lo que, conoció, debatió y trató el orden del día: 1. Constatación de quórum. 2. 

Instalación de la sesión. 3. Aprobación del orden del día. 4.Recepción de  comisiones y 

delegaciones. 5. Aprobación del acta de sesión de concejoNro. 0018-2023. 6. Conocimiento, 

análisis y Aprobación en primer debate de LA ORDENANZA QUE ESTABLECE EL ERROR 

TÉCNICO ACEPTABLE DE MEDICIÓN Y EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA 

LA RECTIFICACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O DIFERENCIAS DE 

SUPERFICIES DE PROPIEDADES UBICADAS EN EL CANTÓN PUCARÁ. 7. Conocimiento 

y Aprobación, para la Suscripción, Convenio de Concurrencia de Competencias entre el 



 

 

Ministerio del Interior y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pucará, 

para la construcción de una infraestructura tipo UPC.  8. Varios. 9. Clausura.  

 

Que, mediante Memorando Nro. GADMP-C-2023-0102-M de fecha Pucará, 19 de septiembre 

de 2023, el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pucará, 

convoca a Sesión Extraordinaria de Concejo para el día miércoles   20 de septiembre de 2023; 

con el siguiente ordenen del día, 1. Constatación de quórum. 2. Instalación de la sesión. 3. 

Conocimiento, análisis y Aprobación en segundo debate de LA ORDENANZA QUE 

ESTABLECE EL ERROR TÉCNICO ACEPTABLE DE MEDICIÓN Y EL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO PARA LA RECTIFICACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES O 

DIFERENCIAS DE SUPERFICIES DE PROPIEDADES UBICADAS EN EL CANTÓN 

PUCARÁ. 4. Conocimiento y Aprobación, para la Suscripción, Convenio de Concurrencia de 

Competencias entre el Ministerio del Interior y el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Pucará, para la construcción de una infraestructura tipo UPC. 5. 

Clausura. 

 

 En ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución de la República, el Código 

Orgánico de Organización territorial, Autonomía y Descentralización y la Ley,  

                   

                                                              RESUELVE: 

 

Art. 1. APROBAR. - El acta de sesión de concejo. Nro. 0018-2023 de fecha 12 de septiembre 
del año dos mil veintitrés. 

Art. 2. APROBAR.- En segundo debate la Ordenanza que establece el error técnico 

aceptable de medición y el procedimiento administrativo para la rectificación y regularización 

de excedentes o diferencias de superficies de propiedades ubicadas en el cantón Pucará. 

Art. 3. APROBAR. La Suscripción de Convenio de Concurrencia de Competencias entre el 

Ministerio del Interior y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pucará 
para la construcción de una infraestructura tipo UPC. 

 

Dado y firmado en el cantón Pucará, Provincia del Azuay, a los 27 días del mes de septiembre 
de 2023. 
 
Para constancia de lo resuelto firman en unidad de acto.  
 
 
 
 
 
 
                                         Arq. Adrián Berrezueta Barreto 

                                ALCALDE GADM-PUCARÁ 
 
 



 

 

 
 
 
 

       Lcdo. Vicente Araujo                                             Lcdo. Humberto Berrezueta 
                CONCEJAL                                                            CONCEJAL 
 
 
 
 
 
 
            Sr. Rodrigo León                                                          Sr. Jorge Redrován 

      CONCEJAL                                                                      CONCEJAL 
 
 
 
 
 
 

                                                  Sr. Carlos Reyes 
                                                       CONCEJAL 
 
 
 
                                                               
 
 
 
 
 
                                             Abg. Joe Belart espinoza . 
                                           SECRETARIO DE CONCEJO 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


